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BECO
SUSCRICiON PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba 	  12 ra.1(../.. fuera 	
Tres id 	  33
Seis id. , • • • • 	 66
Un ario. . • 	 • • 132 	

Se publica lodos los dias!escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los lioictines ofi-
ciales se han de remitir al Gefe politice
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rän ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de
11430, y 31 de Octubre de 111541.),
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11.4w; leyes y las diSIDONiCii4UIC:4 del Go-
bierno son obligatorias para la capUal
de provincia desde que se publican oft-
elatmente en ella y desde cuatro dias
despues para !os demäs piaeWos de ta
misma provincia. (11 ey de 3 de Noviem-

bre de 11437.)

cial para conocimiento de los ha-
bitantes de esta provincia.

Córdoba 21 de Diciembre d
1873.

Hl Gobernador,
Antonio Quesada.

dia 5 de Enero próximo y
las dos de su tarde tendrá lugar an
te mi autoridad en el local que
ocupa este Gobierno civil, la su -
basta para la cenduccion cuanta s
veces al dia sea necesario del cor-
reo de ida y vuelta entre la Admi-
nistracion principal de Correos de
esta capital y la estacion del ferro.
carril de Belméz, hallándose de
manifiesto los pliege s de condicio-
nes en las oficinas de dicha Admi-
nistracion.

Lo que se pone en conocimien-
to de los que deseen tomar parte
en dicha subasta, advirtiéndoles
que los pliegos se hallan insertos
en cl «Boletin o icial de esta pro-
vincia, corres pondiente al dia 18
del actual.

Córdoba 20 de Diciembre de
1873.

Gobernador,
Antonio Quesada.

Núm. 1096.
Alcaldía popu'ar de

Carcabuey.

El ciudadano Ventura Benitez y
Legue, Alcalde popular de esta
villa.
Hago saber: que en confornai-

dad á lo prevenido en la parte pri-
mera del Reglamento de 27 de
Mayo último para la imposicion de
Ja contribuciou industrial y de co-

rnercio, prevengo á los dueños y 	 ta á sesenta años, pelo entrecano,
arrendatarios 6 administradores de 	 un peno grueso, estatura regular,
los molinos de aceite existentes en 	 barba entrecana debajo de la bar-
este término municipal que muelan ' ba, traje claro, como de verano, y
6 beneficien aceituna de pegujare- sombrero grande negro de felpen;
ros 6 bien de su proeia cosecha, ; otro con patillas rubias, de estatura
present . n en la Secretaria del mu- ! regular, cenceño, trajo claro, som-
nicipio declaraciones duplicadas del ! brero de los llamados de fel pon ne -
dia que den principio ä funcionar, 	 gro muy usado; y otro como de

äexpresando en las mismas las vigas ; quince diez y seis años, regorde-
6 prensas que cada fábrica conten - 	 te, pelo negro, vestido de claro y
ga y clase de las mismas, teniendo 	 sombrero de felpon negro,' que en
entendido que se pagará la cuota 	 la tarde del dia diez de Noviembre
íntegra marcada en ! a. tarifa núnae- 	 último robaron ä Diego Ramos
ro tres, por el periodo mas 6 menos it Lindo y otros vecinos de Adamúz,
largo que dichos arte factos hm _ 	 la suma de mil cuatrocientos reales
cion en. 	 I y un bolso de torzal verde en el

Los que dejen de cumplimentar 	 sitio Fuente de Caldesuela, término
expresadas disposiciones se consi- 	 de indicada villa, para que dentro
derarán corno detraudadores al 	 del término de diez dias, contados
Estado é incurrirán en las penas 1 desde la insercion de este llama-
marcadas por la ley. 	 I miento en la <Gaceta de Madrid,.

Carcabuey diez y siete de Di- 	 comparezcan en la Sala de Au -
ciembre de mil ochocientos setenta 	 diencia de este Juzgado ä respon-
y tres.-- Ventura Benitez. -Por 	 der de los cargos que contra ellos
mandado de su merced, Geránilno ! resultan ea la causa que se instru -
Villar y Asensi de Torrealva, Se- 	 ye por indicado robo; bajo aperci-
cretario. 	 ; bitniento que de no hacerlo les

parará el perjuicio que haya lu-

Núm. 1100.
Juzgado de primera 5.ns-

tancia de Montero.
a=3

D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez
de primera instancia de esta
ciudad.
Por la presente requisitoria ci-

to, llamo y emplazo á cuatro hom-
bres desconocidos, cuyas señas son:
uno de treinta á treinta y cinco
affos de edad, de estatura regular,
pelo castafie oscuro, pantalon de
paño negro, chaqueta igual, faja
encarnada, sombrero hongo negro
y pelo rizado; otro como de cinouen-

;11 . reN0 IL pRg)%1\IA 

COPAHA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
b ernaciun en t&dgrama que acabo
de recibir me dice lo que sigue:

e Las noticias recibidas en el dia
de ayer son las siguientes:

Valencia.— El General en Jefe
comunica heberse roto el fuego
coutr Atalaya por la bateria nú-
mero 8, adelantándose los trabajos
para la construccion sde otra nue-
va. En un reconocimiento hecho
por las tropas se apoderaron ayer
de algunos viveros de los insurrec-
tos. Segun télegrama de/ Coman-
dante Militar de Alicante, en la
faccion Sanies que estuvo ayer en
A/baida ha empezado la desercien
por falta de recursos y municiones.
En Cataluña, segun manifiesta el
General en Jefe con referencia al
Brigadier Salamanca,la faccion del
cabecarla Mora, compuesta de 500
hambres, ha atacado el pueblo de
Luisita, siendo rechazada coa pér-
dida de dos rnuertos,resultando he-
ridos dos voltititarios de los que
defendian cicho pueblo. El citado
b,rigscher con su columna en com.-
binacko con el batallen de Ceuta
ha emprendido la perscucion
aquella partida. Las autoridades
ai civiles corno militares de va-
ries puntos da Cataluüa, Aragon
y otras provincias comunicau di-
ferentes victorias conseguidas en las
mibmas :obre la faccion, que le-
vanten el ESpilitU übiieta en aque-

llas provincias.)
Lo que he dispuesto se publique

r or medio de este periódico ofi-

111118•111•13•111

JUGIDOS 1 gar.
Al propio tiempo ruego y en-

cargo ä todas las Autoridades de la
Nacion, mediante que ä aquellos no
han podido ser habidos y se ignora
su paradero, se sirvan practicar por
medio de los agentes que estén ä
sus órdenes las mas activas diligen-
cias, ä fin de conseguir la captura

/ de los sujetos, cuyas solas quedan
expresadas y que 'no se saben sus
nombres, ponién lelos caso de ser
habidos ä iui disposicion.

Dalo ea Montwo á trece de
Diciembre de mil ochocientos ses
tenta y tres.—Manusl Fernandez
Loaysa.—El actuario, Juan Anto-
nio de Lara.

.1D
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NÚM. 1010. 	 1 Majo y 30 de J unia de 1855.
5 • 1 Por el art. 3.° del decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre

tilimo, publicvdo en la Gaceta del siguiente dia 21, se autoriza la admision por suComision principal de Propiedades y ile pelios 	 valor nominal de los bonos del empréstito de 200 midones de escudos, en pago de las
tincas que se enageuen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desarnorti-

del Estado. zacion.
6. 1 Segun resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Adminis-

tracion económica de esta provincia, las fincas que comprenie este enuncio no se ha-
llan grava ias con mas cargas que las rnanifestaaaa; pero t3i apareci a sen posteriormen •Por disposicion del Sr. Gefe de la Administracion ¡ te se indemnizará al eorepraaor en los términos que en la aa citada ley se determina

Económica de esta provincia, y en virtud de lo 	 7.a Si se cambiase reeiamacion sobre exceso 6 falta de cavida, y del expediente
resultare que dicha falta 6 exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el anun-dispuesto en las leyes d 	 M

	

e 1.° de 	 ayo de 18 i5 y 11 	 cio será nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
de Julio de 185 ,é instrucciones para su cunipli • indernnizacion el Estado ni el camprador, ai la falta ó exceso no llegare á dicha quin ta6- parte. (Real órdea de 41 de Noviembre de 1863.)
miento, se sacan ti püblica subasta en el dia y 	 8.a Los compradero de bienes comprendidos en las leves de desamortizae,ion so-

lo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad a la tasacion sufr n lashora que se dirti, las ancas siguientes , 	 ancas por fa ta de sus cabidas seña'adas 6 por cua l quiera otra causa justa, en el
iinprorogable término de quince dias desde el de la poseslon. La toma de posesion po-

	

Subasta parael dia 5 de Febrero de '1874, ante 	 drá ser gubernativa 6 judicial, segua convenga ä los compradores. El que verificado
el pago de! primer plazo del importe dal remate dejara de tornama en el término deel Sr. Juez de primera instancia del distrito de la i un mes, se considerara como poseedor para los efectos de este a rtiewo. (Art. 7.° del

,1 Real decreto de 10 de Julio de 4865.)Dizquie, da y el Escribano 	 . Angel Osuna y Gar- 	 9.1 Ei Estado 00 anulará las ventas por faltas 6 perjuicios causados por le3
cia, que tendrá efecto en las Casas consistoriales ( agentes de la Admieistracion e indepanaientes de la voluntad de los compradores,

¡ pero quedarn á salvo las accioaes civiles 6 criminales que procedau contra los- n 'Y/e esta capital ä las doce de su mañana. 	 1 culpables (Art. 8. • de id.)
. " i" 	 Bienes de corporaciones civiles.-13-3neficencia. 	 ; 	 10. Las reclamaciones que con arego al art. 173 d3 la instruccion de 31 d

a 	 Mayo 	e. -s 	 Partido de Cárdoba.-Córdoba. 	 de 1855, deten dirigirs3 ä la Administracion antes de entablarse en los h a -
Fi neas riisticas. Mayor cuantía. 	 gos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estados
....o. IMIM es.na a.m... .........•••• .-... ...N 	

.- «.. ... '-.. -.." ''«... * 	

deberán incoarse ea el termino preciso de les seis meses inmediatamente posteriores
, 	e 	 ä la adjudicacion. Pasado este término, solo se admitiran en los Juzgados ordina-

	

Pesetas, Céntimos. 	 rios las acciones de propiedad, 6 de otros derechos reales sobre las fincas. EstasNúm. 1494 deinventario. Un cortijo nombrado Jun- 	 cuestiones se sustanciarán con los poseed() es, citándose de eviccion ä i ..i Adininis-ta Martin, conocido por las Tablas, situado en el pago 	 (raCiúD,alade la Reina, como ä una legua de esta capital, término 	 11. Los derechos de espediente, tasacion y demás hasta la toma de posesioa
de la misma, procedente de los bienes del Patronato 	 serán de cuenta del rematante.
fundado por D. Lope Gutierrez de los Rios; linda ä N. 	 42. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán que afianzar
cortijo del Hospital y otro nombrado Bachiller, ä S. cor 	 lo que correspon ra; advirtiéndose que con arreglo a lo dispuesto en ei art. 4.° de
tijo del Redondo, propio del E. S. Marqués de Guadal - 	 la real órden de 23 de Diciembre de 1867, se es£eptúan de fianza loa olivos y demás
czar, y otro nombrado Villafrauqui la, a E. cortijo do

	

	 arboles frutales, pero comprometiéndose los compraiiores ä no descuajarais y cortar-
los de una manera inconveniente, mientras no ten ean pagades todos los plazos.Telin y ä O. cortijos de Redondo y el Hoapitalito: bajo

43. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca ä los 40 diss despuea de vecuyos limites se compone de 529 fanegas y 10 celemines, rificado el primer plazo del remate por el comprador, segun la ley de 30 (le Abrilequivalentes a 324 hectäreas, 31 äreas y 10 centiäreas, 	 de 1856, y el de los predios rústicos concluido que sea el año de arrendamiento cor .cuya cabida esta dividida: 483 fanegas en 3 ojas, d sea 	 riente a la toma de posesion por el comprador segun la misma ley.
que se siembran en 3 años de intermision; cada una de 	 14. Los compradores de fincas urbanas eo podran demolerlas ui derribarlas
estas consta de 161 fanegas, y las 46 fanegas 10 cele- 	 sine desames de haber afianzado 6 pagado el anulo total del remate.
mines restantes son rnontuosas y se aprovechan para 	 15. A la vez que en esta capital se celebrara otro reme te en el mismo día
pasto: las casas de chamiza que existen en este cortijo 	 y hora en ia -eilía de Madrid.
son de la propiedad del arrendador: estaba arrendado ä
D. Andrés Raya en 1899 pesetas 32 céntimos de renta 	 i 	 NOTAS.

I

anual, por las que ha sido capitalizado en 42.735 pese-
tas y tasado por los peritos agr:mensore3 D. Rafael Fer- 	 1.3 Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido Pa
nandez de Córdoba y D. Luis Barberini en. . . . . 	 92575 	 triinonio de la Corona, los de propios, Bneticere da 6 Instruccion pública, cuyos pro.

-

tipo para la subasta. 	 duetos no ingresen en las Cajas del Estado, y los dem S bienes que baja diferentes
Fincas urbanas. 	 I denominaciones correspondan á las proviocias y ä los pueblos.

2. a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Cl ro, los d-! los'
truccion pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, Is de°
secuestro dei ex-Infante D. Carlos, los de las órdenes mi l itares de Sis, kan de J1-1*.
maleo, los de cofradías, obras pies, santuarios y todos los p . rtenecientea, 6 que se
hallen disfrutando 103 individuos ó corporaciones f cieslästicas, cualquiera que sea
su nombre, origen 6 clausulas de su fundaciou, á excepzion de las capeltanias cola-
tivas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de les que quierati ietee
resarae en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 17 de Diuiembre de 1873.-El Comisionado de Propieaaaes.-
kan Calvo Perez.

Bienes de corporaciones civiles.-Beneficencia.
Partido de Córdoba,-Córdoba.

Filuicas urbanas. 	 rellenar cauan4i1.
•ablve• •-n n••••

Pesetas. Cénts.

Núm. 719. de inventario. Una casa en esta ciudad,
calle de Lineres número 13 moderno , procedente del pa -
tronato fundado por D. Lepe Gutierrez de los Rios; su fi-
chada mira al Sur y y linda por la derecha s sliench.con
casas número 39 y 41 de D. José Rodriguez, por la iz-
quierda id. con otra uúrnero 45 de doña -Dolores Gonzalez,
y por la espalda otra número 9 en la plazuela del Potro,
de 1). Rafael Perez Muñoz; esta formada sobre 36 112 va-
ras, equivalentes a '25 metros y 50 decímetros: contiene
en planta baja un portal, tienda con dos puertas y la
escalera, y en principal una sala: fe ha gra-auado el pe-
rito la renta anual rae 75 pesetas, por las que ha sido ca-
pitalizada en 1350 pesetas y tasada en. 	 1500
tipo para la subasta.

Núm. 726 de inventario. Uea casa adatada en esta
capital, calleja de Qeero, número 17 moderno, de la a y -
tenor procdoncia; su fachada mira al Norte y hala por
1.1 den.clia saliendo con casa número 15 de D. Juan José
Barrios, por da izquierda id. otra número 19 de 1). Pedro
Mensilla y por la espalda con la del número 13 de don

Núm. 725 de inven 'ario. Una casa situada en esta
capital, calle del Romero núm. 16 moderno, procedente
del patronato fundado por 1). Lope Gutierrez de los Rios;
su fachada mira ä Poniente y linda por la derecha sa-
liendo con casa número 18 de D. Nicols Laborde, por
la izquierda con otra núm. 14 de D. Manuel linriquez,
Administrador, y por la espalda con el estinguido cua-
vento de S. Roque: está formada sobre 278 varas, equi-
valentes ä 194 metros y 25 decímetros: contiene en plan-
ta baja portal, galerías y la escalera, pa t io principal,
dos salas y un cuarto, cocina, un pozo y pila, despensa,
otro patio de luces y corral; y en piso principal gale-
rías, tres salas, cocina y azotea: le ha graduado el
perito la renta anual de 350 pesetas, por las que ha sido
capitalizada en 6300 pesetas y tasada por el maestro de 	

7310 »obras D. Rafael de Luque y Fuentes en 	
tipo para la subasta. 

ADVERTENCIAS.
4. 	 No se admitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la sule:sta.
2. 1 No podran hacer posturas los que sean deudores á la Hacienda como se-

gundos contribuyentes, 6 por contratos ú obligaciones en favor del Esta ;o, mientras
no acrediten j'aliarse solventes de sus compromisos.

3. 1 El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al me-
jor postor, sean de mayor 6 menor cuactia y procedan de Corporaciones civiles, se
pagarán en diez plazo iguales de 10 por 100 cada uno: el primero a los quince si-
guientes al de rotificarse la adjudicacien y os restantes con el intervalo de un año
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, segun previene la ley
de 11 de Julio de 1856.

4. a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los quin-
ce plazos y catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de 1855
y con la bonificacion de 5 por 400 que el mismo otorga ti los compradores que an-
ticipen uno ó mas plazos, puilienao estos hacer el pago de 50 por 100 en papel de
la Deuda pública, consceidada 6 diferida, conforme a 10 chspuesto en el art. 20 de la
mencionada ley. Las de menor auònuia se pagarán en veinte plazos igual( s, 6 lo que
es lo mismo durante diez y nueve años. A los compradores que anticipen two 6 mas
plazos no se les hará reas abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de que el
pago ha de ejecutarse al tenor de lo que be dispope en las instrucciones de ;31 de
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Manuel Sana; esta formada sabre 92 vara, a l a i va lentes
ä 61 met Os y 28 decímetros; cott fdene un pa tia
y pila, una sala y rsalerias an albercas 6 se t sin pisa,e nmaderados ni tejados, le ha graduado el perito la ren-
ta anual de 35 pesetas, por las que ha sido capitalizada
en 630 pesetas y tasada en. 	 ...... . 	
tipo para la subasta.

Núm 727 de i p ventario. Una casa situada en esta
capital, Carrera del Puente, número 15 moderno, de la
anterior p rocedencia; su fachada mira al Norte y linda
por laclerecha saliendo con casa número 13 de D. Acto -
nino Alfaro, por la izquierda id. otra número 17 de D. .Jos
Mascas y Cárdenas, y por la espalda con la referida casa
número 13; está formada sobre 16 varas, equivalentes ä
11 metros y 18 decímetros; y consta de un portal tienda
de solo planta baja, que lo cubro con el principal de la
casa lindera Número 17: ha sido tasada en 785 pesetas, y
le ha graduado el perito la renta anual de 0 pesetas,
por las que ha sido capitalizada ea 	
tipo para la subasta.

Núm. 729 de inventario. Uaa casa situada en esta
capital, calle de San Roque ó J9SliS CM-AC:314 número
4 moderno, de la anterior procedencia; su fachada mira
al Levante, y linda por la derecha saliendo con casa riú -
mero 6 de Feliciano Gimenez y per la izquierda id. con
otra número 2 de U Ramon Porras y por ;a espalda con
dicha casa número 2: estl formada sobre 222 varas, equi-
valentes á 155 metros y 12 decímetros; con tiene en piso
bajo portal, das patios, cocina, corral, pozo medianero
con la casa número 6, una ealeria, una sala con alcoba,
un cuarto y dos escaleras, y en piso principal una sala
con alcoba ä la fachada, otra sala, un cuarto comunicado
en el interior y una azotea: le ha graduado el vinto
renta anual de 137 pesetas- 50 céntimos, por las que ha
Sido capitalizada en 2475 pesetas y tasada en. . 	 2810
tipo para la subasta.

NOTA. 	 Las cuatro fincas que anteceden han sido tasadas
maestro de obras D. Rafael de Tanque y Fuentes.

Subasta abierta.
Partido de Montoro.— Montoro.

Núm. 34 .2 do in ventario. Una venta-posada denotni •
Lada Venta del Charco, al sitio del mismo nombre, tér-
mino de »t'atoro, procedente de la Obra pia de D. Juan
Ruiz Rico, y linda por todos lados con terrenos del co rn un
de vecinos; está formada sobre 240 vares, equivalen tes
á 200 metros y 640 decímetros.

Fué tasada en venta en 1125 pesetas y capitalizada por
las 56 pesetas 25 centircios de renta, en 1012 pesetas 50
céntimos, sirviendo de tipo la tasacion p Ira la primera
subasta anunciada para el 26 de Noviembre de 1860, á
que no hubo licitadores, ni en la segunda, tercera y
cuarta, verificadas en 7 de Dicienbre de 1870, 11 de No-
v iembre y 30 de Diciembre de 1871, con las rebajas del
15, 30 y 45 por 100 respectivamente; por lo que, y ha -
tiendo quedado en subasta abierta conforme ä lo preve-
nido en el Real Decreto de 23 de Agosto de 1868, y
presentada preposicion por D. Joaquin de Cros y Fon tan,
vecil o de Montoro, ofreciendo la suma de 337 pesetas50 céntimos, el Sr. Gefe económico de esta provincia
se ha servido admitiral por cubrir el 30 por 100 del pri-
mitivo tipo, sefialändose este nuevo remate para el citado
dia, an el que . se admitirán proposiciones sobre la base de
las 	
con arreglo al Decreto de la Regencia del Reino do 23
de Junio de 1870.

Primera subasta.
Partido de Pozoblanco.—Pozoblanco,

Lineas rústicas.
Núui 1524 de inventario, Un herrefial ó pequefia

cerca al sitio del Lanchal de la Morra, término de Pozo-
blanco, proceitente de la Beneficencia de la misma; linda

N. cercados de Bartolome Perallso, á L. y S. tierras de
D. Rafael Aluilsiz y á P. cercados de D. Antonio Celesti-
no Amor; bajo cuyos límites se compone de 8 celemines,
equivalentes a 42 arcas y 92 centiáreas: no consta su
arriendo: ha sido tasada en 75 pesetas, y capitalizada por
las t 2 pesetas de renta anual que le ha graduado en. . 	 270
tipo para la subasta.

Nana 1525 de i uventario. Una baza de tierra cal-
ma, al sitio de l'uzo- Llergo, á vista de las huer tas del
mismo aorribre, término de Pozoblanco, procedente de la
Beneficencia de dicha villa; linda á N. heredero3 de doa

Francisco Cerezo, á L. tierras do Acisclo Carrillo, a. S.
baza de las Monjas de la Concepcina do Peiroche y ä P.
otras de la viuda de Jean Escribaao; ba;o cuyos limites
SO compone de 7 lanegas, equivalentes a 4 liectäreas, 50
äreas y 78 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ta-

Córdoba 17 de Diciembre de 1873. - El Comisioaado de Propiedades,Juan Calvo y Peroz.

Bienes de Corporaciones civilas.—Propio
Partido de Pozoblanco. —Pozoblanco

Finca& ralisticas. 	 Iticiato;3 CUINO tia.

por el

sada en 52b pesetas, y canitalizah por las 24 pesetas do
renta anual que le ha gradualo el perita en. . . 	 540tipo para la subasta.

NOTA. Las dos tincas qua aatecadan han t, itiO aareeiadits pos ei po -rito D. José Maria Guerrero y el práctico Pedro t7):1;Jrra.683 	 ADVERTENCIAS.-1.s d la 14 iguales á las anteriores.15, A la vez que en esta capital se ce l ebrará otro remate ea el mis-mo dia y hora en el partido de Pozoblanco.
NOTAS'. —1.' y 2.' iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran

interesars a ea la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anun-cio

900 	 ii••n• 	 nn• eMIM r••••••n
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Pesetas ce n ti mos.Núm. 3579 de inventario. El arbolado existente enuna haza de 6 fanegas de la propiedad de Francisco Cres-po Herniara, vecino de Torre Campo, al sitio de la Sima,
término de Pozoblanco, procedente de los Propios de
dicha villa; linda ä N. tierras de Diego Garcia, á L. otrasde Tomás Moreno, á S. otras de Juan Ventura Sauchez,
y ä P. Viuda de Juan Campa y Francisco Molina: cons !,ade 10 encinas de tercera clase y 8 chaparros de id : no
consta su arriando: ha sido tasado en 22 pesetas, y capitalizado por una peseta 10 céatialos de rent t anual
que le ha graduado el perito en 	 	 24 75{ tipo para la subasta.

Núm. 3580 de inventario. El arbolado existente en
una suerte de tierra de 6 fanegas, de - la propiedad de
Tomás Moreno, vecino de Torrecampo, al sitio do Poz
linares, termino de Pozoblanco, procedente de los pro •pios do dicha villa; linda á N. tierras de Manual Risqua,
ä L otras de Antonio Bejarano, á S. otras de Alonso
Alarguez y Francisco Elerrtizo. El referido arbolado coas-
ta de 6 encinas de tercera clase y 30 chaparros de varias -
clases: no corista su arriendo: ha sido capitalizado por
1 peseta y 20 céntimos de renta anual que la ha gra -duado el perito en 27 pesetas y tasado en . . 	 27tipo para la subasta.

Núm. 35 8 '. de i nventario. El arbolado existente en
cinco fanegas de tierra de la propiedad de Miguel Ruiz
Prieto, vecino de Torrecampo, al sitia de la Cumbre do
Horno rubio, término da Pozoblaaco, procedente de los
propios de dicha villa: linda á N. Valdío de Pozoblanca
y Capellantas, ä L. tierras de las Monjas da Pedroche,
S. otras de Antonio Santa Eufeasia., y ä P. otras de Jo
sé Molina Jurado. El referido arbolado consta de 10 cha -
parros y mucha mata parda; no consta su arriendo: ha
sido tasado en 10 pesetas y captaliza:lo por los 45 cén-
timos de renta anual que le ha graduado el perito en. . 	 10 13
tipo para la subasta.

Núm. 3582 de inventario. El arbolado existente en
cinco fanegas de tierra, de la propiedad de Antonio Santa
Eufeniia, al sitio de la Cumbre de Horno Rubio, • término
de Pozoblanco, procedente de los propios de dicha villa:
linda á N. tierras de Miguel Ruiz Prieto, ä L, -otras de
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So las Monjas de Pedroche, ä S. otras de Pedro Alarnillo, yä P. otras de Segundo Lopez. Ei referido arbolado consta

de 21 chaparros de todas clases: no consta su arriendo:
ha sido tasado en 10 pesetas 50 céntimos y capitalizado
por los 50 céntimos de renta anual qua le ha graduado
el perito en 	 • • 	 11 25
tipo para la subasta.

Núm. 3583 de inventaria. El arbolado existente en
cinco fanegas do tierra, de la propiedad de Pedso
llo, vecino de Torrecampo, al sitio de la Cumbre de Hor-
no Rubio, término de Pozoblaneo, procedente de los pro-
pios de dicha villa: linda ä N. tierras de Antonio 'Sauta
Eufemia, á L. otras de las Monjas de Pedroche, á S. otras
de José Campos Moreno, y D. Juan Tirado, y ä P. otras
de D. Juan Tirado. El referido arbolado consta de 64
chaparros de todas clases: no consta su arriendo: ha sido
tasado en 3' pesetas y capitalizado por la 1 peseta 53
céntimos de renta anal que le ha graduado el perito en. 	 31 43
tipo para la subasta.

Núm. 3584 de inven 'ario. El arbolado existente en 4
fanegas de tierra de la propiciad de Autonio Santa Eule-
mia, al sitio de Peüaflares, termino da Pozoblanco, pro-
cedente de los Propios de dicha villa: linda á N. tierras
de Gabriel José Ferisaadez, ä L. otras da Pedro Pastor,
á S. otras de Miguel Gernan, y St P. heraderos da los
Nietos. El referido arbolado caasta de 5 encinas remocho-
nas y 75 chaparros endebles: no consta su arriendo: ha
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sido tasado en 47 pesetas cincuenta céntimos y capita-
lizado por las 2 pesetas 25 céntimos de renta anual que le
ha graduado el perito en. . .
tipo para la subasta.

Nota.-- Las seis fincas que auteceden han sido aprecia las por
perito D. José Maria Guerrero.

Subasta abierta.
Partido de Puiego.—Priego.

Número 942 de inventario. Una haza de tierra pro-
cedente do los propios de Priego, término de dicha villa,
al sitio de la Sierra de Alballate: linda ä N., P. y S. con
tierras de este caudal, y á L con las mismas y la sierra:
bajo cuyos límites se compone de 6 fanegas, equivalen-
tes á 2 hectáreas, 70 áreas y 61 centiáreas.

Fué tasada en venta en 125 pesetas y capitalizada en
143 pesetas 1.2 céntimos, tipo de :a 1.' subasta anuncia-
da para el 28 de Marzo de 1862, á que no hubo licitado-
res, ni en la 2. a, 3.' ,v 4 a que se anunciaron para los dias
28 de Mayo y 27 de Noviembre do 1869 y 25 de Enero
de 1870, con las rebajas del 15, 30 y 45 por ciento res-
pectivamente; por lo que y habiendo quedada en subasta
abierta conforme ä lo prevenido en el Real Decreto de
23 de Agosto de 1868, y hecha proposieion por D. An-
tonio Madrid Castillo, vecino de Priego, en 42 pesetas
93 céntimos, el Sr. Jefe económico de esta provincia se
ha servido admitirla por cubrir el 30 por 100 del primi-
tivo tipo, sefialándose este nuevo remate para el espresade
dia en el que se admitirán proposiciones sobre las bases
de las 	 . 	 . 	 .	 . 	 • 	 • 	 , 	 • 	 • 	 •
con arreglo al Real Decreto de la Regencia del Reino de
23 de Junio de 1870.

42 93

50 63

ADVERTENCIAS.-1. a á la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrara otro remate en el mis-

mo dia y hora en los partidos de Pozoblanco y Priego.
NOTAS. 1.° y 2. iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran

interesarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente
anuncio.

Córdoba 	 de Diciembre de 1873.—E1 Comisionado de Propiedades,
Juan Calvo y Perez.

Condiciones para tomar parte en las subastas, y penas en
que se incurre por falta de pago del primer plazo.

Real Orden de 18 de Febrero de 1860.

Artículo 1.° La identidad de la persona y domicilio de los postores
exigida por el art. 37 de la ley de 1 l de Julio de 1856, se justificará
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano
que autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio de
Juez y Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la respon-
sabilidad de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra
cual sea el verdadero domicilio del rematante, si este no fuera encon-
trado, sin perjuicio de la que incurran si hubiese existido alguna fal-
edad en la primera.

Real órden de 25 de Enero de 1867.
Diepasieien 72—Regla 3. a—Caso de no darse razon del rematanto en

el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará á cual-
quiera de los testigos de abono, y se /es entregara la cédula de notifi-
eacion.

Disposicion 10.—E1 Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará el
Juez ante quien se celebró la subasta para que oueda imponer la res-
ponsabilidad 6. que so refieren los artículos 38 y 39 de la lev de 11 de
Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para
que pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad
que la ley impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por :a Superioridad, si el interesado

no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias
siguientes a. la notificacion, se pondrá al instante en conocimiento del
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto ä continuaeion para que en el acto do la
notiäcacion pague el interesado por via de multa la cuarta parte del va -
lor nominal ä que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta tnul -
ta de 230 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta canti-
dad.

Art. 39. Si en el acto de la notificacion no hiciese efectiva la mal-
ta, sin necesidad de nueva providencia y on aquel mismo momento se -
rá constituido en prision por via de apremio á razon de un dia por cada
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que ia prision p ueda exceder de un
ano, poniéndose á continuacion diligencia de quedar así ejec utado.

Lo que se hace saber ä los licitadores con el fin de que no aleguen
gnorancia.

el
	 Venta de Naranja.

siciones para la enagenacion del
Desde el dia se admiten propo-

fruto de naraeja pendiente en la
hacienda de Moratalla, situada en
los términos de Posadas y 'lorza-
chuelos, en Casa de Villaseca en
Córdoba, plazuela de D. Gomez
núm. 2, y en la misma Hacienda.

Papel y sobres.
! Una caja de papel con

100 cartas y otra con
100 sobres, se venden
en la Librería del «Dia-

riorio de Córdoba, » calle de
Sán Fernando, m'En, 34,

Itodo por cinco reales.
; En el mismo estabieei
1 miento se timbra gratis
1 el papel ä todo el que

lleve una caja.
carmezzeze.v.tx..exwasrx......."..",,--,T.zbesizmw,u2ZeN•

A los maestros.

Estados mensuales de1
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseiiansa, y de las que
se les adtudan. Se ha-
llan de venta en el des-;
pacho del« Diario de Cór-

1 doba, » calle de San Ver.«
nando, 34.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reob latn-nto de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan
de venta en la libreria
del «Diario de Córdo-
ba,» San Fernando 34
y Letrados 18.

Estados pgra ( . 1« for-
macion dl amil!ara.
miento y repartimiento
dela contribucion segun
los nuevos modelos de la
Administracion. Se ha.
Han de venta en b
prenta del «Diario de
'dördoba.»

•

Comision hipotecaria dei
Banco de España.

Los pagarés de Bienes Nacio-
nales en tregados en garantía ai
Banco hipotecario de España, con
arreglo á la ley de 2 de Diciembre
de 1872,pag,aderos en bonos 6 metá-
lico, existen en poder de su comi-
sionado D. Pedro Lopez; Car eteras
14, donde deben satifacerse para
recoger dichos documentos.

Los plazos al contado de las fin-
cas nuevamente subastadas, deben
tambien pagarse al referido comi-
sionado, mediante la liquidacion
practicada en la Adasinistracion
Económica de esta proviecia, en
virtud de modelos que se facili -
tarda por la comision.

r,........=:=";CZ:1117-...7.5/2",e=7:e=ww4,142n11‘3M..ee

Novelas completas por cua-
tro reales.

nn•n•••• •n•••••

«.La Córte del Rey bandide,»
novela histórica original de D. An-
toeio de :-an Martin.

«Los Incendiarios del Atba
novela histórica por D. Anonio
de: San Martin.

( La Gente de Media noche,»
novela de costumbre por 1), Ra-
mon Ortega y Frias.

«Los Farsantes,»: memorias de
un usca-vidas por D. Manuel Fer-
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad d esenterra-
da,» novela histórica por D. Anto-
nio de San Martin.

«La Espuela,»: Episodio psico-
lógico -nov&esco escrita por Jacinto
La baila.

»Paloma y Aguila,» novela es.
crita por L. Garcia del Real.

«La Atalä y el Rene,» por el
Vizeonde de Chateaubriand, en-
cuadérnada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de
D, Pedro Antonio de Marcan.

«La cama de matrimonio,»
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fin del mundo,» novela ori-
ginal de Constanticol;il y Luengo.

Todas catas. obras se venden ea
la Libreria del DIARIO DE CO3.-
DOI3A á peseta cada ejealp:ar.

Escrituras de Pósitos»
Se hallan de venta en la
imprenta, librería y li-
tografía del «i ti i rio de
Córdoba »San Fernando
34 y Le rados 18.
esessesaee.e.esesseasaea.easeeee...a~:

mprenta libr ría y litografía del
DIARIO DE CORDOBA.

Pliegos-estados para
1 la fortnacion del padron

por los Ayuntamientos,
en vista de las hojas es
tendidas por los vecinos

1 con arreglo al reglamen-
i to de 6 de Mayo de 1 z'e71

Se hallan dd ventaren la
imprenta y litografía del
« 	 tórdoba,»
Letrados 18 y San Fer-

i, nando 3i
,
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